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8ÜSCB PC ON PARA FUERA i A CAPITAL

Un año........... ............... 25 ptas.

Seis meses................... 13 »

Tres id........................ 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.^Nrt.. 1 0 del Código civil) ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año................... . 22‘50 ptas.
Seis meses................ 12 »
Tres id................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle OTcial.
PRESIDENCIA DEUONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 292.)

GoBierno Ciuil.
CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1920-1921, en los pue
blos que se detallan, por los concen
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del articulo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Santocenia de Oca.
Vocal como ex-Juez, D. Julián 

García Delgado; suplente, D. Pedro 
Castro Garcia; contribuyentes por 
territorial, D. Claudio Castro Castro 
7 D. Matías Castro Garcia; suplen- 
tes> D. Aquilino Castro Palacios y 
D. Manuel Garrido Izquierdo.

Olmillos de Sasamón.
Contribuyentes por territorial, 

D. Agustín Velasoo Martínez y don 
Roque Sáiz Barriuso; suplentes, don 
Teodoro Velasoo Velasoo y D. Emi
lio Garcia Arce; contribuyente por 
'udustrial, D. Sotero Cerezo Azuara; 
8|iplente, D. Emeterio Simón Sáiz.

Junta de Traslaloma.
Vocal como Concejal, D. Eusebio 
ivanco Ortiz; suplente, D. Victor 
ustresana Baranda; Vocal como ex- 
Uez; D. Patricio Ezquerra Ortiz; 

suplente, D. León Novales Fernán
dez; contribuyentes por territorial, 
D. Constantino López S. de Leci- 
ñana y D. Benito Baranda Ezquerra; 
suplentes, D, Eusebio Martínez Pa
redes y D. Sergio Hierro Rozas; 
contribuyentes por industrial, don 
Dimas Pardo Villasante y D. Igna
cio Fernández Leciñana; suplentes, 
D. Simeón Novales Corral y D. Da
niel Villasante Gil.

Mecer rey es.
Vocal como Concejal, D. Félix 

Alonso Vicario; suplente, D. Anto
nio Portal Ausin; Vocal como ex- 
Juez, D. Antonio Arribas Contreras; 
suplentes, D. Félix Diez Arribas; 
contribuyentes por territorial, don 
Melchor Diez Vicario y D. Andrés 
Blanco Arribas; suplentes, D. Eleu- 
terio Cuevas Arribas y D. Antonio 
Blanco Arribas; contribuyentes por 
industrial, D. Mariano Orcajo Vica
rio y D. Tomás Alonso Portal; su
plentes, D. Cecilio Lozano Cuevas 
y D. Anacleto Burgos Arribas.

Lences.
Vocal como Concejal, D. Clemen

te Gómez Gómez; suplente, D. Pe
dro Busto del Rio; Vocal como ex- 
Juez, D. Bernardino Garcia Ruiz; 
suplente, D. Pedro del Moral Cueva; 
contribuyentes por territorial, don 
Saturnino Calvo Lechosa y don 
Quintín Rojas Calvo; suplentes, don 
Castor Ruiz Diez y D. Esteban Ho
jas Lechosa.

Delegación de Hacienda
Deuda publica.

Venciendo en 15 de noviembre 
próximo un trimestre de intereses 
de la deuda amortizable al 5 por LOO, 
correspondiente al cupón número 74 
de los títulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1906, y nú
mero 10 de los de la emisión de 
1917, y los títulos de la expresada 
deuda y emisiones amortizados en el 
sorteo verificado el dia 15 del mes 
de octubre, cuya relación nominal 

por series aparecerá inserta en la 
Gaceta de Madrid,

La Dirección general de la Deu
da, en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden 
de 19 de febrero de 1903, ha acor
dado que desde el dia l.° de noviem
bre próximo se reciban en esta De
legación, sin limitación de tiempo, 
los referidos cupones y los títulos 
amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, con las prevenciones 
siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda de esta provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas a una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso se 
exigirá a los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para las de ma
yor número de cupones, sin incluir 
en ellas más que los de una sola se
rie. En cada linea no podrán ser fac
turados más que cupones de nume
ración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba los 
títulos de su referencia, con los cua
les confrontará el Oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva y bajo la respon
sabilidad de dicha oficina, que ha 

tenido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

5.a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidos, y cuando se presenten títu
los amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente 
los de cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda a los 
presentadores de dicha clase de va
lores tengan muy en cuenta las re
feridas advertencias, a fin de que la 
extensión de las mencionadas factu
ras se ajuste estrictamente a lo pre
venido, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilidades 
y se evitará el retraso del pago de 
los valores que representen los indi
cados documentos.

Burgos 16 de octubre de 1919.=: 
El Delegado de Hacienda, A, Chá- 
puli Navarro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Circular.
Habiéndose recibido en esta Ad

ministración los impresos de recibos 
para el cobro de las contribuciones 
de rústica, urbana, industrial, ca
rruajes de lujo y Casinos y Círculos 
de recreo, correspondientes al cuarto, 
trimestre de 1919-20, los Sres. Al
caldes de esta provincia que hasta la 
fecha no hayan recibido dichos im
presos, formularán con la mayor ur
gencia el pedido de las distintas 
clases que le sean necesarios, auto
rizando a la persona que tengan por 
conveniente para que los recoja en 
esta Administración.

Se les advierte que los recibos 
para el cobro de las expresadas 
contribuciones solo son trimestra
les, en los que se han de extender 
las cuotas trimestrales por el impor
te de un trimestre, las anuales por 
su 4.a parte y las semestrales por la 
mitad de un semestre.

En el caso de que prefieran se ley 



envíen aquellos por correo, acompa
ñarán al pedido un timbre de co
rreos de 25 céntimos, o los que sean 
necesarios para remitirlos en paque
tes certificados cuando en uno solo 
no se conceptúe conveniente el efec
tuarlo, atendiendo al excesivo núme
ro total de los mismos,

Burgos 16 de octubre de 1919.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Matías Domínguez Gil.

ADM1NISTRAG1ÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Consumos.—Circular.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 154, correspondiente 
al día 26 de septiembre último, se 
publicaron en la Real orden de 13 
del mismo mes por la que se conce
día solamente por el año actual a 
los Ayuntamientos que no habrían 
formado el repartimiento general 
que previene el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, su forma
ción tomando por base los corres
pondientes al año de 1918, y las 
instrucciones y advertencias perti
nentes al caso.

No obstante tan claras y precisas 
disposiciones, de los Ayuntamientos 
comprendidos en la relación adjun
ta, no se tiene conocimiento de que 
hayan formado dichos repartos; y 
como la época se halla ya muy avan
zada, esta Administración los re
quiere nuevamente para que inme
diatamente, sin excusa alguna, den 
cumplimiento a las disposiciones re
feridas y del servicio de que se tra
ta, cuidando de acompañar a los re
partos un ejemplar del Boletín en 
que se anuncie o designar por medio 
de certificación el número y día del 
periódico oficial en que se publique.

Burgos 15 de octubre de 1919.= 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Tomás Sanz.

Relación que se cita.
Aforados de Moneo.
Aguilera (La}.
Altos de Valdivielso.
Ameyugo.
Arauzo de Salce.
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba.
Belbimbre.
Berlangas de Roa, 
Brazacorta.
Busto de Bureba,
Campillo de Aranda.
Cascajares de la Sierra.
Castil de Garrías.
Castrillo de Solarana.
Cebrecos.
Ciadonoha.
Cogollos.
Cornudilla.
Coruña del Conde.
Cubo de Bureba.
Escalada.
Fuentespina.
Gredilla la Polera.
Grisaleña.
Hinestrosa.
Hinojar del Rey.
Horra (La).

Mambrillas de Lara. 
Miraveche.
Modúbar de la Emparededa.
Padilla de arriba.
Palacios de Benaver.
Palazuelos de Muñó.
Parte de Bureba (La). 
Pedrosa de Rio-Urbel. 
Peral de Arlanza.
Pesquera de Ebro. 
Pineda-Trasmonte. 
PinillaTrasmonte. 
Presencio.
Quintanillas (Las).
Rabanera del Pinar.
Renuncio.
Revillarruz.
San Clemente del Valle.
Sandoval de la Reina.
Santa Inés.
Santa María Tajadura.
Sarracín.
Solarana.
Solduengo.
Bordillos.
Tordueles.
Torrepadre.
Valle de Zamanzas.
Valluércanes.
Vesgas (Las).
Vid de Bureba (La). 
Villanueva de Carazo. 
Villanueva de Teba.
Villaquirán de los Infantes.
Villasidro.
Villatuelda.
Víllaverde-Mogina,
Villazopeque.
Villorejo.
Barrio de Muñó.

Providencias judiciales
Astudillo.

D. Federico Bandín Ruiz, Juez de 
instrucción de este partido,
Por el presente y como adición 

al edicto, fecha 9 del actual, del su
mario número 33 del corriente año, 
sobre robo de caballerías a Pascasio 
Vicario, vecino de Valbuena de Rio- 
pisuerva, se hace constar que la mu- 
la atiende por el nombre de bonita 
y el macho por el de platero y di
cho macho es manibieso y tiene 
hundida una costilla en el lado iz
quierdo, y se suponen robados por 
unos quincalleros, de unos treinta y 
tantos años de edad, picado uno de 
ellos de viruela y mal trajeados, que 
van acompañados de una mujer bien 
parecida, bajita y que viste de luto.

Dado en Astudillo a 14 de octu
bre de 1919.=Federico Baudín.=El 
Secretario, Mauricio Andrés.

Requisitorias.
Sainz Trueba (Félix), hijo de Ci

priano y de Casilda, natural de La- 
redo, provincia de Santander, dees 
tado soltero, jornalero, de 22 años 
de edad, su estatura 1'555 metros, 
domiciliado últimamente en Espino
sa de los Monteros, provincia de 
Burgos, procesado por faltar a in
corporación, comparecerá en térmi

no de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to de Infantería Bailón, número 24, 
D. Isaac Villar Moreno, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Logroño 11 de octubre de 1919.= 
El Comandante Juez instructor, 
Isaac Villar.

Diez Hidalgo (Pedro), hijo de San
tiago y de Francisca, natural de 
Trashaedo del Tozo, provincia de 
Burgos, de estado soltero, jornalero, 
de 22 años de edad, su estatura 
1'642 metros, domiciliado última
mente en dicho pueblo, procesado 
por faltar a incorporación, compa
recerá en término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Bailón 
número 24, D. Isaac Villar Moreno, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no compare 
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Logroño 11 de octubre de 1919. 
=E1 Comandante Juez instructor, 
Isaac Villar.

Fraile García Lozano (José), hijo 
de Manuel y de Blasa, natural de 
Pradoluengo, provincia de Burgos, 
de estado soltero, estudiante, de 22 
años de edad, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, frente despe
jada, ojos pardos, producción buena, 
su estatura 1'670 metros, domicilia
do últimamente en dicho pueblo, 
procesado por faltar a incorporación, 
comparecerá en término de 30 dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Bailón, 
número 24, D. Isaac Villar Moreno, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Logroño 11 de octubre de 1919. 
=E1 Comandante Juez instructor, 
Isaac Villar.

Moral González (Francisco), hijo 
de Gregorio y de Segunda, natural 
de Urbel del Castillo (Burgos), de 
estado soltero, jornalero, de 24 años 
de edad, estatura 1'540 metros, do
miciliado últimamente en dicho pue
blo, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la 
caja de recluta de Miranda, para 
su destino a cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias, 
en esta plaza, ante el Juez instructor 
D. Luis Molina González, capitán 
del regimiento Infantería de Cuen
ca, número 27, de guarnición en 
Vitoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 15 de octubre de 1919.= 
El Juez instructor, Luis Molina.

Snaactos OSclalcs
Alcaldía de Villasidro.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento, en 
propiedad, con el sueldo de 250 pe
setas, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que soliciten el ex
presado cargo, lo verificarán en el 
plazo de treinta dias, contados des
de la fecha de su inserción en el 
periódico oficial de la provincia.

Villasidro 13 de octubre de 1919, 
=E1 Alcalde, Alejandro Barriuso.
---------------war» • weieii-i —

Alcaldía de Busto de Bureba.
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Módico titular de este distrito, do
tada con el haber annal de 1.500 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, pudiendo igualmente 
el agraciado contratar o igualarse 
con 170 familias pudientes de esta 
villa y con los pueblos anejos de 
Quintanaélez, Navas, Soto, Quinta- 
nilla cabe Soto, Maicillo y La Moli
na del Portillo, pues pasado el pla
zo señalado no serán admitidas.

Busto de Bureba 13 de octubre de 
1919.=El Alcalde, Lorenzo Busto.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel,
Por dimisión del que la desempe

ñaba en propiedad, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este 
partido, compuesto de los distritos 
municipales de Marmellar de abajo, 
Marmellar de arriba, Lodoso, y éste, 
con la dotación anual de 750 pesetas 
anuales, 5.a categoria, que serán sa
tisfechas del presupuesto municipal 
por trimestrer vencidos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el término de treinta 
dias, desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar las 
igualas de los vecinos de los pueblos 
del partido en la forma que a unos 
y otros les convenga.

Pedrosa de Rio-Urbel 8 de octu
bre de 1919,=E1 Alcalde, Elias Mar
cos Rio.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por dimisión del que la desemp0' 

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de Sanidad e Higiene pe
cuaria de este partido, que le com
ponen Ayuelas, Bozoo, Bugedo, En- 
cio, Orón y éste, dotada con el ha
ber anual de 500 pesetas, la cual ha'



brá i?6 proveerse con arreglo al 
Reglamento de 22 de marzo de 1905.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el plazo 
je treinta dias, pasados los cuales 
n0 serán admitidas.

El agraciado podrá contratar las- 
igualas con los vecinos de esta villa, 
gozoo, Ayuelas, Portilla, Villanueva 
Soportilla, Moriana y Guinicio, que 
hasta la fecha han venido pagando 
9712 litros de trigo.

Santa Gadea del Cid 6 de octu
bre de 1919.=El Alcalde, Remigio 
Aguilar.

Alcaldía de Zael.
Se halla vacante la plaza de Prac

ticante de este distrito municipal, 
dotada con el haber anual de 1500 
pesetas, pagadas en septiembre de 
cada año.

Los aspirantes, que habrán de lle
var algún tiempo de práctica, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de veinte dias, 
acontar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna de las que 
se presenten.

Zael l.° de octubre de 1919.=E1 
Alcalde, José Ramos.

Hnunctós particulares
Alcaldía de.Palazuelos de la Sierra.

El domingo 26 del actual tendrá 
lugar el remate de la casa-taberna, 
de dos a cuatro de la tarde, o en su 
defecto el dia 2 de noviembre próxi
mo, a la misma hora.

Palazuelos de la Sieira 14 de oc
tubre de 1919.=E1 Alcalde, Segun
do Iturbe.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
tx-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once a una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 2

Pida V. siempre las exquisitas 
galletas “SOLSONA“ 

por ser la Reina de los Surtidos, 
lujosa presentación. — Elaboración esmerada.

6

Se arrienda la casa-taberna del 
pueblo de Revilla del Campo, para 
y año 1920, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el dia 26 
dal actual, o en su defecto, el dia 2 
, noviembre próximo, a las tres de 
la tarde.

Se arrienda la casa-taberna del 
Pueblo de Zalduendo,

La subasta tendrá lugar el domin- 
8° 26 del actual, a las once,
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